
 

ACTA RESOLUCION. PROVISIONAL DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA SELECCIÓN 

PERSONAL FORMADOR, DIRECTIVO Y DE APOYO PROYECTO EXPERIENCIAL 2024-

03-91GEN-0006  INNOVA2M25 CUYO ENTE PROMOTOR ES EL COLECTIVO LA 

HUERTECICA. 

 

En Cartagena, a 06 de marzo de 2025 y reunidas en el Servicio de Empleo y Formación de 

Cartagena, la comisión mixta, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden de 24 de 

octubre de 2023, del Presidente del SEF, por la que se aprueban las bases reguladoras por el 

que se desarrollan los programas experienciales, incluidos en los programas públicos mixtos 

de empleo-formación y se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la 

ejecución de dichos programas en el ámbito de la Región de Murcia, procede a la resolución 

provisional y publicación del resultados de la selección del personal de apoyo del proyecto 

experiencial 2024-03-91GEN-0006  INNOVA2M25. 

 

PERSONAL DIRECTIVO 

VICTOR JOSE NAVARRO MATEOS. 348******4F. 

PERSONAL DOCENTE 

JOSE LUIS BASTIDA CORREAS. 274****3P 

PERSONAL DE APOYO 

NÚMERO DE OFERTA: 14.2025.001426 

FECHA DE LA SELECCIÓN: 06/03/2025 

SELECCIONADO/A 

ORDEN IDENTIFICACIÓN 
1 JOSEFA MARÍA, NAVARRO LÓPEZ 230****5E 

   LISTA DE ESPERA 

ORDEN IDENTIFICACIÓN 
1 M. DOLORES, MENARGUEZ BERNAL 377****3W 
2 CARLOS, GRIJALVA de CAL 075****4C 
3 ANDRÉS, TOBAL MARTÍNEZ 051****3L 
4 REBECA, ALBERQUILLA ROVIRA 230****7F 
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El plazo de reclamaciones en la selección de alumnos/as trabajadores/as será de 3 días 

hábiles a partir de la publicación de las listas provisionales de seleccionados; elevándose a 

definitiva, sin necesidad de nueva publicación, en el caso de que no las hubiese. Las 

incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar derivadas de los procesos de selección 

serán resueltas por la comisión mixta de trabajo. 

 

Localidad: Cartagena 

(documento firmado digitalmente al margen) 

Colectivo La Huertecica    Servicio Regional de Empleo y Formación 

 

JUAN ANTONIO CUETO GARCÍA     ANA MARÍA CAJA ROMERO 

VICTOR JOSÉ NAVARRO MATEOS           MARÍA ISABEL ISAAC FORTEA 
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